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La» leyes. <irdenr» y anuncio* míe haya» «le inserlTrse en 

los Bou Ti»» orictÁtr.» se hau de rriahdar af Jefe Político 
Cí>peclivo, por'cuyo conduelo se pasaráu á los Kdftnres d* 
[M, mencionados periódicos. 

(Át ií «rúen de 6 Ut M'nt de 1S39.; 

S e p u b l i c a .torio» Ion <ll:t«. excepto Ion d o m i n a o s . 

PRECÍOS or scscaicto*.—Fn esta capital, llevado a ilntutcilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscricTontS en Madrid,«-en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reate*. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qo* 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciona: 

qu« lüuoane DE las mismas; pero los de Ínteres particular 

pagarán don reate* por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real órdeii. 

Exemo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de l i tado el expediente promo
vido por D. Elias Bartolomé en solicitud de 
que se obligue al Ayuntamiento de A l o -
Sendas, de esta provincia, á quo le satis
faga los haberes que les corresponden y so 
le adeudan por resto de su dotación en los 
años que desempeñó la Secretaria de 
aqu «da <*orporacion municipal, la Sección 
de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido sobre el asunto el siguiente dic
tamen: 

«Exorno. Sr.: I ) . Elias Bartolomé, eu 
instancia elevada á eso Ministerio con fe
cha 14 de Octubre último, expuso que a 
pesar de las reclamaciones hechas desde 
Junio de 1875 cerca de la Diputación y 
del Gobernador de la provincia para que 
se obligase al Ayuntamiento de Alcobcn-
das al pago de 2.484 pesetas 85 cénti
mos que se le adeudaban por resto de su 
dotación en los años que desempeñó la Se
cretaría de aquella corporación, y á pe
sar do la orden dada á esto fin y del pla-
7.0 últimamente concedido para que se 
formase un presupuesto extraordinario 
C"ii apercibimiento de medidas coerciti
vas, todavía no había conseguido cobrar 
la expresada cantidad: por lo cual pedía 
que so mandase al Gobernador quo apre
miase al citado Ayuntamiento, y pasase 
el tanto de colpa* á los Tribunalps por 
esta marcada é intencional desobediencia. 

P a s a d a esta instancia al Gobernador 
á fin de que, oyendo al Ayuntamiento y 
á la Comisión provincial, la devolviese 
informada, con los antecedentes necesa
rios, remitió diferentes documentos, de 
los cuales resulta que, á consecuencia de 
reclamación del interesado, la Comisión 
provincial en 4 de Marzo do 1876 mandó 
pagar el crédito reclamado: que contra 
esta determinación el Ayuntamiento ele
vó directamente recurso de alzada á ese 
Ministerio, por cuyn razón le fué devuel
to para que lo verificase por el conducto 
debido; y por último, quo presentado al 
Gobernador, no le dio curso por haber 
considerado espirado el plazo para inter
ponerlo. 

1.a Comisión proviucial manifiesta en 
so informe que en virtud de instancia del 
interesado, fecha 10 de Junio de 1875, y 
después de pedir informe al Ayuntamien
to sobre la legitimidad del crédito v de 
examinar las cuentas de 1869 á 71 v sie
te pnmeros meses de 1871-72. ordenó al 
Ayuntamiento el pago, toda vez que de 
aquellas resultaba que el interesado al
canzaba á su favor la cantidad reclama 

excusase invocando diversosj>retextos, so 
acordó en 25 de Febrero la formación del 
presupuesto extraordinario; y que caso 
de estar agotados todos los recursos que 
la ley coucede para cubrir el ordinario, 
se procediese á un reparto general entre 
todos los vecinos y hacendados en la par
te necesaria á cubrir el referido crédito, 
siu quo después haya vuelto á tener no
ticia del asunto, por lo cual creía se ha
bía dado ya cuniplimieuto á su acuerdo. 

El Ayuntamiento, por su parte, infor
mó que gran parte de la cantidad recla
mada corresponde á I03 sieto primeros 
meses de 1871 á 72, la cual fué desecha
da, como todas las demás comprendidas 
en las cuentas de dicho período, por la 
Junta municipal y por la Comisión pro
vincial: que esta última dispuso se hicie
sen efectivas las cantidades que fueron 
objeto de reparo: que habiendo procedido 
al embargo de bienes de los cuentadan
tes, se mandaron suspender las actuacio
nes: que no era justo, por lo tanto, obli
gar al Ayuntamiento al pago de un cré
dito que no le corresponde ni tiene reco
nocido, y que debía haberse aplazado has
ta que los reparos fuesen satisfechos: que 
no hubo razón para suspender los proce
dimientos contra los cuentadantes: y que 
si llegan á solventarse los reparos de las 
cuentas, será satisfecho ol crédito á Don 
Elias Bartolomé, previo descuentode can
tidades que adeuda al Municipio; conclu
yendo cou manifestar que no puede rea
lizarlo antes por falta de fondos; y que si 
so llevase á efecto la orden de pago en 
los términos dispuestos por la Comisión 
provincial, daría lugar á conflictos inevi
tables eu la población. 

Si la instancia de I ) . Elía3 Bartolomé 
tuviera sólo por objeto solicitar del Go
bierno el cumplimiento del acuerdo de la 
Comisión provincial, la Sección se limi
taría á proponer que el interesado acu
diera con aquel objeto al Gobernador de 
la provincia; y se abstendría de informar 
acerca de ella, toda vez que al Gobierno 
nada corresponde recobrar eu los asuntos 
de la exclusiva pertenencia de los Ayun
tamientos, ni respecto de los fallos dicta
dos por las Comisione8 provinciales, á no 
mediar iufracciou de alguna ley ó dispo
sición superior; pero como quiera que el 
interesado acude en queja á V. E. por 
haber sido hasta ahora ineficaces las ges
tiones hechas'ante el Gobernador de la 
provincia, así como la orden dictada por 
.este, no podía menos de hacerse cargo de 
su reclamaciou; con tanto mayor motivo, 
cuanto que con anterioridad á esta ins
tancia tenía interpuesto el Ayuntamien
to recurso de alzada contra el acuerJo 
de la Comisión provincial, el cual no lle
gó á elevarse al Gobierno por entender 
el Gobernador que era ya extemporáneo 
en razón á haber transcurrido más de los 
30 dias señalados en el act. 162 do la Ley 

| municipal; mas expuesto ya por la Sec a 
ca: que habiendo est»» manifesta lo "u 27 ' cioa en otras ocasionas que esto plazo so 
de Octubre no haber tenido efecto la ór- refiere únicamente á las demandas que 
den anterior, se mandó de nuevo darla ! hubieren de intentarse ante los Tribuna-
íuuiTiHinionto; y que como el Alcalde lo ' les. y que no se hallaba prefijado ningu

no para deducir ante el Gobierno los re
cursos por infracción legal, uo puede ME 
nos de examinar el citado recurso, siquie
ra no sea más que para demostrar la falta 
de fundamento con que se pretende la 
revocación del acuerdo de la Comisión 
provincial, y las débiles razones conteni
das en los informes del Ayuntamiento, 
I03 cuales sólo sirven para revelar la in
justificada oposiciou á verificar el pago 
que se le tioue ordenado. 

El Ayuntamiento no niega que Don 
Elias Bartolomé haya desempeñado la 
Secretaria de la corporación municipal, 
ni tpie tenga devengados los sueldos qus 
reclama, ni que estos hayan dejado de 
satisfacérsele, ni alega tampoco ninguna 
otra causa igualmente atendible para im-
t i iunar el crédito y oponerse á su abono. 
Solamente so apoya, aunque sin acredi
tarlo docurnentalmentc, en que aquella 
partida fué una de las desechadas do las 
cuentas al sor examinadas por la Junta 
municipal, lo cual ciertamento uo se ex
plica, pues sabido es que los reparos so 
refieren siempre á cantidades pagadas; y 
claro es que esta no se hallaba eu tal ca
so, puesto quo el interesado la tiene re
clama la. y el Ayuntamiento no dice ni 
justifica que esté satisfecha, y cuando, á 
mayor abundamiento, la Diputación ma
nifiesta eu su informe que del examen de 
las cuentas dé 18G9 á 1872 resultaba es
tarse debiendo la cantidad reclamada La 
razón que da el Ayuntamiento de que 
este crédito corresponde á uu ejercicio 
distinto del de su administración es 
inadmisible, puesto que el Ayuntamien
to, como entidad moral, responde siempre 
de las deudas legítimamente contraidas; 
eu cuyo concepto lasdiversas corporacio
nes que se sustituyen quedan sucesiva
mente subrogadas en las obligaciones y 
derechos derivados de la Administración 
municipal. Es, por otra parto, muy de te-

" ñor en cuenta qne la misma oferta que 
hace el Ayuntamiento de pagar este cré
dito si llegan á satisfacerse los reparos 
puestos á las cuentas de los referidos ejer
cicios, y previa devolución de cantidades 
que sediceadeuda D. Elias Bartolomé al 
Municipio, constituyen un explícito reco
nocimiento de crédito reclamado, revelan
do al propio tiempo los términos de aque
lla promesa la confusión que hace el Ayun
tamiento de cuestiones de naturaleza 
diversa, pues la solvencia do los reparos 
puestos á las cuentas es independien
te del pago del crédito do que se tra
ta, comprobado ya por las mismas cuen
tas , según lo consigna en su informe 
la Comisión provincial; y si es que el inte
resado debe, como se dice vagamente, 
alguna cantidad al Municipio, sin expre
sar cuál sea ni por qué causa ó concepto, 
obligación ineludible y medios expeditos 
tiene el Ayuntamiento de compelerle al 
pago, procediendo en caso necesario por 
los medios establecidos en el Real decre
to «le 3 de Diciembre de 1860, modilioa-

J do en 25 de Agosto de 1871, sin que, por 
i último, la falta de recursosjpueda tampo-
• co justificar la negativa á satisfacer el 

crédito cuando la Comisión provincial 
tiene ya ordenado la formación de su 
presupuesto extraordinario. 

En efecto: de los antecedentes que la 
Sección tiene á la vista resulta que dicha 
corporación en 1 dé Marzo de 1876 deses
timó las reclamaciones del Ayuntamiento 
y le mandó formar un presupuesto ex
traordinario: que más tarde el Goberna
dor, en Junio de 1876, dispuso se inclu
yera eu el ordinario del año inmediato la 
cantidad reclamada; y que si esto no era 
posible, se formase uno extraordinario: 
que en 17 de Julio so comunicó al Alcal
de; y por último, que en 29 de Agosto, en 
vista de no haber tenido cumplimiento 
aquellas órdenes, se coucedió un plazo 
de 20 dias, con la prevención que de no 
hacerlo así se adoptaríau las medidas 
coercitivas prevenidas eu el art. 174 de 
la Ley municipal. Se ve, pues, que á pesar 
de las repetidas invitaciones para que el 
Ayuntamiento diese cumplimiento al 
acuerdo de la Comisión provincial, se ha 
colocado en una actitud de marcada des
obediencia á las órdenes de sus superio
res jerárquicos, incurriendo por lo mismo 
en la responsabilidad establecida eu el 
párrafo segundo del art. 171 de la Ley 
municipal; y eu tal concepto la Sección 
cree llegado el caso de que se señale un 
perentorio y último plazo al Ayuntamien
to para que forme, como se le tiene pre
venido, un presupuesto extraordinario, y 
exigiéndole caso necesario ante los Tr i 
bunales la correspondiente responsabili
dad por su desobediencia. 

Acerca de los reparos de cuentas nada 
dirá la Sección, porque esto ui es de la 
competencia del Gobierno, ni hay en el 
expediente dato alguno acerca del par
ticular; y por lo mismo se limitará á notar 
quo el pago del crédito reclamado y la 
solveucia de tales reparos constituyeu 
cuestiones distintas que el Ayuntamien
to involucra; y que en tal concepto, si de 
una parte es improcedente la alzada de 
aquel oponiéndose al pago do los sueldos 
devengados por D. Elias Bartolomé, de 
otra es absolutamente indispensable que 
por el Gobernador de la provincia se adop
ten eficaces disposiciones para la ultima
ción de las cuentas, y para exigir los rein
tegros que en su caso proceda por razou 
de partidas quo resulten defiuitivamento 
desechadas. 

Opina, en resumen, la Sección: 
1.* Que pncede desestimar el recurso 

del Ayuntamiento contra el acuerdo de la 
Comisión provincial. 

2.° Qne debe señalársele un breve 
plazo para la prevención de su presupues
to extraordinario con el objeto de satis
facer el crédito reclamado, cou apercibi
miento do someterlo á la • c "ion «le los 
Tribunales si insistiese en su desobedien
cia á las órdenes de sus superiores jerár
quicos. 

3.° Que se encargue al Gobernador de 
la provincia adopte la* disposiciones con
venientes para la ultimación de las cuen
tas del expresado período, y para que se 
verifiquen los reiutegros á que den lu^ar 
los reparos no satisfechos.» 



1 Jueves 17 de Mayo de 1877. 

Y conformándose S. M.CIRF.Y (Q . D . G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. K. para su 
conocimiento y efectos que quedan ex
presados. Dios guarde á V. K. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1K77. 

HOMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador civil de esta provincia. 

Administración 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

— 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Instrucción pública. 

Terminados los plazos fijados para <|iie 
se presentasen las solicitudes de losjóve 
nes naturales de la provincia que aspira 
sen á ser admitidos al concurso abierto 
con el fin de adjudicar las cuatro pensio
nes creadas por esta Diputación para el 
estudio de las Bellas Artes, de á 1.500 pe
setas anuales cada una, ha dispuesto la 
misma publicar en los periódicos oficiales 
los nombres de los interesados, con expre
sión del acuerdo adoptado, según apare
ce de la siguiente relación: 

JPara la pensión de Arquitectura. 

D . Arturo Navascuds; admitido al 
concurso. 

Para la de Escultura. 

D. Ángel Diaz y Sánchez; admitido 
al concurso. 

D. Alfredo Pérez á Ibañez; id. id. 
D. Augel del Valle; id. id. 
D. Manuel Agraz y Valero; id. id. 
D. Martin Sacz y García; id. id. 

Para la de Música. 

D. MarianoBlazquez de Villacampa; 
admitido al concurso. 

D. Joaquín Ramos y Sánchez; no ha 
sido admitido por falta de presentación 
de documentos. 

Para la de Pintura. 

D. Trinidad Nnñez y López; admiti
do al concurso. 

D. Pablo Kgea y Suarez; admitido al 
concurso. 

D. .luán Martínez López; id. id. 
D. Enrique Recio y Gil; id. id. 
D. Gregorio Diaz Hernández.; id. id. 
D. RafaelJuiiáy Kntraig-ües; id. id. 
D. Manuel Cornisa y Gayan; id. id. 
D. Fernando González y Morales; 

ídem id. 
D. Federico Sierra y Amat; no ha sido 

admitido por solicitarlo fuera de plazo y 
exceder de la edad reglamentaria. 

Se anunciará oportunamente por quien 
corresponda la ¿poca y local en que han 
de verificarse los ejercicios. 

Madrid 14 de Mayo de 1877.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera,=Los 
Diputados Secretarios, Enrique Parre-
lla.=Ricardo Guillen. 

Rectificación. 

En el pliego do condiciones para la 
subasta del suministro de petróleo £ los 
Establecimientos provinciales de Beudfi-
ceucia, publicado eu el BOLETÍN OF IC IAL 
del día 9 del corriente, se consignó por 
errorde imprenta que el acto tendrá lugar 
el dia 23 del actual, sieudo así que debt* 
verificarse el 22 del mismo, á la una do 
la tarde, según se expresaba en los anun
cios publicados eu la Gaceta y Diario 
oficial de Avisos. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. 

Madrid 16 de Mayo de 1877.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madr id . 

H¡rilándose vacante el estanco del 
pueblo ele Torrejou de Vetksco, depen
diente de la subalterna de Val demoro, se 
anunciu por medio de este periódico ofi
cial para que las personas qoe deseen 
desempeñarle dirijan sus so l i tudes áesta 
Administración económica dentro del 
plazo de ocho días que al efecto se sefhv-
tan; en la inteligencia que a¿o prcfcrUW» 
los que reúnan los requisiti :i#e el 
decreto de "24 de Setiembre de 1874, los 
cuales acompañarán á su instancia copia 
autorizada de sus servicios. 

Madrid 16 de Mayo de 1877.=El Jefe 
económico, P. 0. , Amadeo Valls. 

D. Colestiuo de la Fuente, Juez municipal 
de Robledo de Chávela. 

.i» ••«.• 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la veuta ea 
pública subasta do los bienes inmuebles quo 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con

tribuyentes do esto distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1875 á 
1870 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración do la 
subasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia ea 28 de 
Agosto do 187(5, y cuya primero subasta ten
drá lugar el dia 15 del mes de Mayo del año 
corriente, á la hora do las diez, de su mañana, 
eu el sitio do costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso do quo hubiere licitadores en la 
subasta, y los fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ol importo en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu ol BOI.KTIN 

OFICIAL de 14 det mismo mes y año. y (pie 
reproduce cu dicho periódico al anunciar la 
cobranza do eada trimestre; dobioudo tenor 
enteudido los licitadores (pie, y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, soú do su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse cou esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo «pie determina para tales 
casos el art- 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto so desiguau 
á coutiuuaciou el númoro de órdon. el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros do las nucas de su respectiva propie
dad, lo mismo (pie la capitalización que so 
ha hecho do cada una de dichas fincas, a par
tir del liquido im]>ouiblo con que figuran en 
el amillaramieuto y on la forma quo á con
tinuación se expresa: 

Número 13 do orden. Viceuto Aseujo.— 
Un huerto eu las Tenerlas, de una fanega de 
riego: linda con Victoria Sánchez y Calloja; 
capitalizado en I*?"? pesetas 06 céntimos. 

Nüm. 12. Raimundo Alberquillo. — Un 
linar cu la Puobla, de fanega y media de ca
bida: linda j>or O. arroyo: M. callo, y X. ca
mino de San Martin: capitalizad.» en 444 pe
setas 66 céntimos. 

Num. lí». Benito Aldea.—Una casa calle 
del Olivar: linda con otra de Nicolás (Jarcia; 
capitalizada cu 37"» pesetas. 

Num. 20. Herederos de Juan Aldea.— 
Una tierra en Valhondillo, de una faneca 
y seis celemines: linda por todos aires con 
terrenos de las Umbrías: capital izada en 83 
pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 25. Vicente Aldea.—Casa calle de 
lá Iglesia: linda con la Carnicería y Claro 
Aseujo: capitalizada en 312 pesetas 66 cénti
mos. 

Nüm. 34. Blas Bravo.—Un linar m el 
Riajo. do una fanega: liúda por todos aires 
con propiedades de D. José Quirós: capita
lizado eu lí»*; pesetas 66 céutinu,s. 

Nüm. 3S. Olallo Bravo.—Prado del Te

jar, de tres fanegas: liúda con otro de Romi-
¡ gio Carrion; capitalizado eu 666 pesetas 66 

céntimos. 

Num. 39. Manuela Bravo. — Un herrotf 
en l;us Cabezadas, de una fanega: linda con 
etreado de Remigio ' 'arrion; ca'jfjfelizado cu 
16(5 pesetas o*céntimo». 

Xmn. 4';. Herederos <io P.ilda Barbare> 
na.—Una casa> en las Covachuelas; capital»» 
zada en 212 uesetas 6» céntimos. 

i. 17. Herederos de Bonifacio Bar
baren^,—Casa callo del Olivar: capitalizada 
«n 5UO pesetas. 

Nüm. 57. Domingo Benito.—Una casa eu 
¡¡la Plaza; linda con otra de Antonio Herrero: 

capitalizada en 1.55U pesetas. 
Nüm. 58. Félix Clemente. — Una casa 

calle de los Valladolíos: liúda con otra de 
Doña Josefa Quirós y Félix Heras: capitali
zada en 1.062 pesetas 66 céntimos. 

N'iini. 61. Sautiago Crespo. — Una casa 
calle de los Valladolies: linda con otra de 
Francisco Castellanos: capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Nüm. 62. Pedro Caro de Gabriel.—Una 
casa en la calle de Valladolies: linda con 
otra do Juana Parras; capitalizada cu 900 pe
setas 

Nüm. 67. Ignacio Clemente—Una suer
te en la dehesa de'Fuente Lámparas, de seis 
fanegas: linda cou Remigio Carrion; capita
lizada en 255 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 68. Marcos Carriou. —Una casa 
callo Real: linda con Bornardino Carrion; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Nüm. 60. Beruardino Carrion. — Una 
casa callo Real: linda con Marcos Carrion; 
capitalizada on 312 pesetas 6(5 céntimos. 

Nüm. 70. Leonardo Carrion.—Una casa 
callo Real: linda con Cayo Clemente: capita
lizada en 312 pesetas 66 céntimos. 

Num. 72. Saturnino Carriou. —Cu linar 
eu los Charcoues, de media fanega de riego: 
linda cou tierras del Común; capitalizado en 
178 pesetas. 

Nú NI. 73. Herederos do Pedro Contre-
ras.—Una casa calle do la Cabezuela: linda 
con otra de Autonio Lucio: capitalizada en 
625 pesetas. 

Nüm. 75. Herederos de Andrés Carrion.— 
Una casa calle del Peñón: liúda cou Félix Gu
tierre/.: capitalizada eu 62.*) pesetas. 

Num. 76. Gregorio Caro.—Una cuadra 
en la Cabezuela; capitalizada en 125 pesetas. 

Nüm. so. Kran cisco ('respe de Santiago.-
Una tierra en las Alamedas, de dos fanegas 
de regadío: linda S. Abdon Caro; capitaliza
da cu 666 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 83. Bonifacio y Carlota ('arrion.— 
Una casa en Cautarrauas: linda cou otra de 
Mariano Sánchez; capitalizada eu 375 peso-
tas. 

Nüm. 85. Damián Crespo.— Una casa 
calle de la Fuente: linda cou Ricardo (Jarcia; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Nüm. 87. Juliau Carrion.—Pajar cu la 
dehesa: capitalizado eu 312 pesetas 50 cénti
mos. 

Nüm. 92. Saturnino Crespo.—Un pajar 
en Nava Alca: linda con Abdon Caro; capi
talizado en 500 pesetas. 

Nüm. 04. Herederos de Felipe Cid Tam
ba.—Casa en la plazuela de Santa Ana: linda 
cou otra de Aquilino García; capitalizada eu 
500 pesetas. 

Nüm. 103. Abdon Caro.-Pajar en Nava 
Alta: linda con otra de Saturnino Crespo; ca-
pi tal izado on 6 25 pesetas. 

Niim. 104. Aniceto Crespo.—Casa cali-» 
del Mayoral: linda cou otra de Doroteo Al
dea; capitalizada eu 37"» pesetas. 

Nüm. 113. Francisco Estevez —Casaca-
lio de la Fuente: linda con otra de Bonifacio 
Becerril; capitalizada on 500 pesetas. 

Nüm. 122. José Fernandez.—Casa plaza 
de los Alamos: liúda con otra de Roque Al-
l»erquillo: capitalizada en "00 pesetas. 

Nüm. 127. Pedro Gutiérrez.—Pajar y cor
ral en la ¿alie del (Mivar: lindan con horren 
de las Olivas: capitalizados en 4"0 pesetas. 

Nüm. 147. Rafael < ¡arela.—Cuarta parte 
de la viña Labandera, de una fanega y media 

de tercera; capitalizada eu 660 pesetas 66 cé^' 
timos-

Nüm. 1*8. Josefa Garballiu.—Casa e Q 

los Piñones: linda cuu.o&ra do Juliaua Bravo* 
capitalizada on 62* pesetas. 

Füm. 152. Ángel García.— Un horren 
en S:ui Sebastian, de dos fanegas: linda To
mas García; capitalizado en 155 pesetas 66 
cenamos. 

Küm. 154. Aquilino Garda.—Una casa 
en las Covachuelas; capitalizada en 47:> p ^ . 
tas. 

Nüm. 188. Esteban García Milla.—Una 
huerta titulada las Tenerías: linda á todos 
aires tierras del Común: capitalizada en 222 
pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 160. Saturnino Heras.—Un sobra
do en los Valladolies: capitalizado en 125 
pesetas. 

Nüm. 161. Antonio Herrero.—Uu pajar 
calle del Mayoral: linda con Rafaela García; 
capitalizado en 1.250 pesetas. 

Xum. 164. Herederos de Cayetano (.'res
pe— Una viña en los Colraenarejos, que lin
da con Vallejo y prado de Abajo; capitalizada 
on 22 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 16r». Cesáreo Herrauz.— Casa en 
Traspalacios: linda con Ignacio Estevez: ca
pitalizada en 625 pesetas. 

Niim. 166. Herederos de Cirianco Her
rauz.—Un plautio en los Colmenarojos, de 
caber unas 200 cepas, con otro pedazo de 5<¡o, 
en junto 700 cepas: linda con JO3É María 
Quijado; capitalizado eu 222 pesetas 33 cén
timos. 

Nüm. 172. Manuel Herranz.—Casa calle 
del Caracoblinda con Podro López Sordo; ca
pitalizada eu 7.">0 pesetas. 

Nüm. 181. Audrés Herrauz.—Un linar 
eu la Puebla, de caber dos fanegas: linda con 
el camino do San Martin; capitalizado en 
1.666 pesetas 66 c -utiraos. 

Num. 184. Félix Heras de Juan.—Una 
casa calle do Valladolies: linda con Félix Cle
mente; capitalizada en 800 pesetas. 

Nüm. 103. Antonio Limia.—Casa en la 
Cabezuela: linda cou otra do Remigio Con-
treras; capitalizada en 625 pesetas. 

Nüm. 196. Luciano León.—Casa eu Tras-
palacio: liúda con otra «le Teodoro Estevez; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Niim. 2>i;. Herederos de Felipe Merino.— 
Una casa calle Real: capitalizada eu 300 pe
setas. 

Num. 210, Ventura Manzano.—Un pajar 
eu la Cabezuela: liúda herrén de D. Antonio 
Quirós: capitalizado en 1.250 pesetas. 

Niim. 217. Manuel Manzano (mayor).— 
Casa calle de la Fuente: linda cou Victorio 
Pizarro, capitalizada on 375 pesetas. 

Ntiiu. 246. Deogracias Pcdraza.—Un pra
do en la Rada: linda con Antonio Herrero; 
<a¡»i«alizado eu 1 -111 losetas 33céutimos. 

Nüm. 247. Ensebio Pcdraza.—Salón calle 
Real: linda P. Don Manuel Pedraza; capita
lizado en 750 pesetas. 

Nüm. 249. Estéfano Pedraza.—Un pajar 
en Nava Baja: capitalizado en 375 pesetas. 

Nüm. 254. Herederos de Gregorio Qu i 
rós.—Uu pajar en Nava Alca: linda con Don 
Felipe Quirós; capitalizado en 750 pesetas. 

Nüm. 255.. Auton:o Quirós.—Prado lla
mado del Cura: linda con Teodoro Estevez; 
capitalizado en 1.77b pesetas. 

Una casa Costanilla de Landate; capitali
zada on 3.250 pesetas. 

Nüm. 257. José Quirós. — Cercado de 
Gracia: linda con Joaquiu Quirós: capitali
zado en 333 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 25S. Joaquiu Quirós. — Un pajar 
eu Nava Alta: linda P. Don Eusebio Pedra
za: capitalizado eu 3oo pesetas. 

Nüm. 281. Cesáreo Sánchez.— Una tierra 
eu las Alamedas: linda N. Domingo Borra
jo: capitalizada en 444 pesetas 66 céntimos. 

I na casa eu la calle del Mayoral: linda 
con Doña Magdalena Fernandez; capitaliza
da eu 780 pesetas. 

Nüm. 2-1. Celedonio Sevilla. — Un her-
reu en los Quejigales, do tres fanegas de ter
cera: linda S. camino; capitalizado eu 266 
pesetas 66 céntimos. 
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Niim. 311. Paula Sanchoz.—(.Jasa calle do 
la jftuáte: linda cou Vic torio Pizarro: capi
talizada en 500 pesetas. 

Xúm. 312. Te- esa Juárez. — Casa «tile 
Real; capitalizada eu 550 pesetas. 

Núm. 319. Luciano Vega.—Casa calle de 
Santa María: liúda con Hermenegildo León: 
capitalizada eu 625 pesetas. 

Xúm. 340. José García Losada. — Casa en 
el Fucinar de Arriba; capitalizada eu 1.250 
pesetas. 

Núm. 34(5. Loreuzo Fer.uaudez. — Tierra 
eu Fueuteanguila; capitalizada eu 155 pese
tas 00 céntünos. 

Núm. 347. Nicojiedes Domiuguez.—Tier
ra en Fuoatoauguila: capitalizada ou 155 pe
setas 00 céntimos. 

Núrn. 353. Félix Heras Cjuirós.—Una ac
ción de 3o cu la Umbría; capitalizada cu 
1.229 pesetas. 

N Ú I U . &SM. Luisa Aldea.—Casa calle de 
la Coucepciou; capitalizada en 636 pesetas. 
• Xum. 3 >1. Andrés Ve u tu ra. — Prado en 
Cárdena; capitalizado eu 955 pesetas 00 cén
timos. 

Niim. 357. Juan Autouio Congosto. — 
Tierra eu el Alcornocal; capitalizada eu 00 
pesetas 00 céntimos. 

Ntiin. 358. Valeutiu Feruaudoz.—Tiorra 
eu el Perdiguero; capitalizada eu 2¡i0 pesetas 
00 céutimos. 

Xúm. 359. Mariauo Fernandez.— Tierra 
eu el Gramedal; capitalizada eu ¿22 pesetas 
33 céutimos. 

Xum. 3«JO. Audrés González.—Tierra eu 
el Terrenal; capitalizada eu 533 pesetas 33 
céutimos. 

Xúm. 3G1. Bernabé González.—Una tier 
ra eu .San Lorenzo; capitalizada en 414 pese
tas 00 céutimos. 

Xútn. 302. Cipriauo Gouzalez. — Una tier 
ra en la Solana; capitalizada en 17S pesetas 

Num. 303. Francisco de Paula García. 
Mitad de prado eu Yalhondillo; capitaliza 
da en 20o pesetas. 

Niim. 304. Miguel González.—Tierra on 
el Perdiguero; capitalizada on 244 pesetas 00 
céntimos. 

Niim. 305. t¿iiiutiu García.- Una tiorra 
ou Kobledillo; capitalizada eu 2:!2 pesetas 33 
céntimas. 

Xúm. 303. Alejandro Gómez. — Tierra 
en Beruardino: capitalizada eu 533 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 374. Bernardo Herranz.—Tierra 
on las Chaparras: capitalizada en 155 posotas 
00 céntimos. 

Xúm. 375. Gouaro Herrauz —Tierra eu 
el Perdiguero; capitalizada eu 222 pesetas 33 
céntimos. 

Nüm. 376. Juau Manuel Herrauz.—Uua 
tierra en el Perdiguero; capitalizada eu 75 
pesetas 00 céutimos. 

Nüm. 377. María Herrauz. —Tiorra eu las 
Chaparras; capitalizada eu 200 pesetas 00 
céntimos. 

Num. 379. Podro Herrauz de Lucas.— 
Uua tierra eu la Longuera; capitalizada eu 
69 pesetas. 

Num. 330. Victoriano Lúeas.—Una tier
ra en el Euciuar; capitalizada ou 155 pesetas 
06 céutimos. 

Niim. 331. Dionisio Lucas. —LTu prado 
en la Longuera; capitalizado eu 222 pesetas 
33 céutimos. 

Xúm. 382. Rufino Lúeas.—Una tierra 
en el Encinar; capitalizada eu 133 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 333. Autouiu Mogeua.—Una tier
ra cu Fuente Caño; capitalizad;» eu 17» pe
setas. 

Xúm. 330. Ignacio Mogeua.—Una tierr a 

en el Encinar: capitalizada eu 00 pesetas 60 
céutimos. 

Xúm. 437. Juau Martin.—Un prado en 
Perdiguero: capitalizado en 1.111 pesetas 33 
céntimos. 

XÚIIL 288. Eustasio Martin. - Una tier
ra en Valse<juillo; capitalizada eu 111 pese
tas 33 céntimos. 

Nfúin. 3s9. Juliau Mogeua.-Una tierra 

ou Perdiguero: capitalizada eu 158 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 390. Folipe Mauzauo (meuor).— 
Una tierra en las Umbrías, Pellejero, Cárde
na yAlcoruocal; capitalizada en 1.044 pese
tas 00 céntimos, 

Xúm. 394. Herederos de Simou Manza
no.—Una tiorra en Kobledillo; capitalizada 
en 222 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 395. Juana Martin. —Una tiorra 
eu ol Gramedal: capitalizada eu 00 pesetas 00 
céntimos. 

Xúm. 39!» Mariano Manzano do Si
món.—Tiorra en Cárdena; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Xiun. 399. Anastasio Peña.-Tierra en 
Fuente el Caño y Chaparras; capitalizada eu 
089 pesetas. 

Xúm. 400- Blas Pastor.—Tierra eu Cár
dena y Valsequilio; capitalizada cu 269 pe-
SOinS. 

Xúm. 401. Ciriaco Preciado. - Una tior
ra eu Perdiguero; capitali/.a ia ea 222 pesetas 
33 céutimos. 

Xúm. 402. Coraelio Peña.—Tierras en 
Beruardino y Chaparras; capitalizadas en 
533 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 403. Higiuio Pastor.—Tierras eu 
San Lorenzo y San Benito; capitalizadas cu 
239 pesetas. 

Xúm. 404. Jo3é Pastor.—Tierras eu Peña 
Dávila; capitalizadas eu 133 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 405. Basilio do Don Pablo.—Tierra 
en el Torronal; capitalizada eu 222 pesetas 33 
céntimos 

Xúm. 406. Fermín Preciado.—Tierra eu 
Fuente el Caño; capitalizada ou 333 pesetas 
33 céutimos. 

Xúm. 4u7. Herederos de Francisco Pas
tor.—Uua tiorra eu el Perdiguero; capitali
zada en 00 pesotas 66 c-utimos. 

Xúm. 409. Gregorio Palomo.— Tierras cu 
Beruardino y Sau Beuito: capitalizada en 
239 pesetas. 

Xúm. 411. León Plaza.—Una tierra en 
Fuente el Caño: capitalizada eu 200 pesetas. 

Xúm. 410. Ruperto Pastor.—Uu prado eu 
Valladolíes; capitalizado oa 76» pesetas 00 
céntimos. 

Xúm. 419. Tomas Peña.—Tierras en Pe
llejero y Valladolíes; capitalizadas eu 422 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 420. Victoria García.—Parto de la 
viña Labaudera; capitaliza u en 1.022 líese
las 33 céutimos. 

Xúm. 425. Jerónimo Rodrigues — Uua 
tierra ou Fuente ol Caño; capitalizada eu 
20<> pesetas. 

Xúm. 426. Andrés Sánchez—Tierras en 
San Loreuzo, Alcornocal y Valladolíes; ca
pitalizadas en 555 pasa tas 66 céntimos. 

Xúm. 427. Antonio Sánchez.—Tierras en 
el Euciuar y Hoyo la Lobera; capital izadas 
cu 4oo l le tas. 

Xúm. 428. Deogracias Sánchez.—Uupra-
do en ol Hoyuelo; capitalizado en 1.0-14 pe
setas 06 céutimos. 

Xúm 430. Pedro Sauchez (mayor).— 
Tierra eu Sau Lorenzo; capitalizada eu 200 
pesetas. 

Xum. 431. Valentina Sánchez. - Tierra 
en Vasequillo y Euciuar: capitalizada en 666 
pesetas 06 céntimos. 

Xúm. 432. Cayo Sánchez.—Tierra eu la 
Umbría y Sau Beni to: capitalizada on 206 
pesetas 00 céntimos. 

Xúm. 434. Manuel Sauchez Ventura.— 
Tierra eu el Pellejero. Valladolid y Euciuar; 
capitalizada en 1.066 pesetas 06 céntimos. 

Xum. 437. Domingo Ventura de Juau.— 
Tierras eu Pellejero y Gramedal; capitaliza
das en 155 pesetas 60 céutimos. 

Xúm. 43-̂ . Andrés Ventura.— Tierras ou 
Pellejero; capitalizadas en 1.090 pesetas. 

Xúm. 439. Pedro Xolasco Ventura. -
Prado eu las Junqueras; capitalizad»» eu ^ l i 
pesetas 00 céntimos. 

Xum. u¿. Jacinto Ventura —Tierras eu 
el Alcornocal, Cárdena y Perdiguero: capita
lizadas eu 111 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 445. Agustiu José Ventura.—Tier

ras en el Gramedal; capitalizadas eu89 pese- ¡ 

tas. 
Xúm. 447. Alejandro Aviron. - Una 

tiorra por cirna do las Huertas; capitalizada 
eu 555 pesetas 60 céutimos. 

Xúm. 450. Vicente García. — Prado y 
tierra eu las Escaleras; capital izadas eu 333 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 453. Felipe Mauzauo (menor). — 
Tierras en el Perdiguero, Cárdena y Pelleje
ro; capitalizados eu 373 pesetas. 

Xúm. 454. Pedro Martin de Cristóbal.— 
Medio herrén por bajo de la vía; capitalizado 
cu 22 pesetas 33 céntimos. 

Xüiu. 355. Aniceto Palomo.—Uua tierra 
en Htya Mayor y cercado de la Corvera; 
capitalizada en 111 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 4'U. Bibiana Peña. - Una tiorra ou 
el Prado Chico; capitalizada eu 111 pesetas 
33 céutimos. 

Xúm. 462. Mateo Martin.—Prado y tier
ras en las Escaleras; capitalizados cu 555 pe
setas 00 céutimos. 

Xúm. 463. León Manzano. — Prado y 
tierras ou las Escaloras; capitalizados ou 333 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 464. Julián García.—Prado y ¿ier
ras en las Escaloras; capitalizados eu 222 pe
setas 33 céntimos. 

Xúm. 405. Juliau Rodríguez.—Una tier
ra en las Escaleras y Hoya Mayor; capitali
zada ou 222 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 460. Herederos de Gregorio Her
rauz.—Un prado en Ia3 Escaleras; capitali
zado en 344 pesetas 06 céntimos. 

Xúm. 467. Joróuüuo Rodríguez. — Tier
ras Abiertas; capitalizadas ou 200 pesetas. 

Xúm. 469. Calixto Herrauz. -Media dé
cima parte de labranza do Sau Bonito; capi
talizada ou 360 pesotas 66 céntimos. 

Xu.n. 476. Dolores Alonso Santa Jua
na.—Casa calle del Álamo; capitalizada cu 
625 pesetas. 

Núm. 477. Souor Marqués do Campo-
Real.—Casa y accesorios ou Cautarrauas; ca
pitalizada on 7.500 pesetas. 

Xúm. 2á2. Aquiliuo Sauchiz.—Linar ou 
Sau j.orouzo: linda cou el camiuo do El Es
corial: capitalizado eu 555 pJsatas 06 cénti
mos. 

"Xúm. 109. Herederos da Silvestre Este-
vez.—Un pajar eu la Cabezuela; capitaliza
do eu ¡25 pesetas. 

Xúm. 205. Manuel Mauzauo (menor).— 
Casa calle del Capellán; Capitalizada en 375 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo quo 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores (pie antes de verificarse la sub.is-
ta pueden librar sus biones pagando priuci 
pal, intereses, dietas y domas gastos del pro
cedimiento; pero de3pues de celebrado el re
mato, quedará la vouta irrevocable. 

Lo que ho dispuesto se publique eu ol 
BOLETÍN* OFICIAL á ñu do que llegue á couo 

cimiento de los deudores y de los que qnio 
rau interesarse eu la subasta, t jdu cou arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado ou la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Robledo á 22 do Abril de 1877. = El Juez 
municipal, Celestino do la Fuente.-= Por su 
maullado, el Comisionado, Antonio José Lo 
recio. 

D. Baldomero Bedoya. Juez municipal do 
Valdeolmos y A'.alpardo. 

Hago saber que por providencia del «lia 
de la fecha ho acordado proceder á La venta 
eu pública subasta de los biones inumobles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
ios débitos que a:leudan a la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año eccn»'»mico de 1875 
á 1S76 y do todos los demás años que resulta 
sen adeudar también hasta la celouraeiou de 
la subasta, según asi lo ha resuelto La Admi-

• uistraciou económica de esta provincia en 
t 23 de Agosto de 18.76, y cuya primera suba» 
! ta tendrá lugar el dia 10 del mes de Mayo 

del año 1377, á la lu»ra do las doce de 8U 

mañana, en el sitio de costumbre, l>ajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Imitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguua ó al
gunas fincas, depositarán el importo on que 
se les hiciese la adjudicación cu el doposita-
rio «pie designará este Juzgado, previas las 
formalidados légalos, conformo á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular que publicó h Ad
ministración económica eu ol BOLETÍN OUCIAL 

do 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
ou dicho periódico al auunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
Imitadores que, y además dolos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse cou esto 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para talos 
casos ol arS. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación ol uúmero do orden, el nom
bre do los doudorcs, situaciou. cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una do dichas íiucas, á par
tir del liquido imponible con que figuran eu 
el amillararaieuto y on la forma que á con
tinuación se exprosa: 

Xúmero 1 do órdou. D. Tomás Acebedo 
(herederos).—Uua tiorra eu Sau Galiudo, du 
caber o'.mo fanegas de torcera: liúda S. cou 
el Reguero; M. tierras quo llevan I03 herede
ros de Félix Martínez; P. los mismos: capi
talizada ou 1.260 pesetas. 

Ídem —Otra tiorra ou los cerros do Fres
no, de cabor cinco fanegas do tercera: linda S . 
la raya de Fresno: M. Marqués de la Torre
cilla; capital izada cu 787 pas3ta3 5o céutimos. 

ídem.—Otra tierra en dichos cerros, do 
cabor ciuco fanegas de tercera clase: linda S. 
herederos de Vicente López; M. cañada de 
los Cerros; capitalizada eu 737 pesotas 60 
cent: mos. 

Xúm.24. D. Vicente López (herederos).— 
Uua tierra ou Valdelaudiuga. de caber dos 
fauegas y seis celemines do tercera: linda S. 
capollanía de Eleuterio Amor; M. Don Se
bastian Carbouel; P. el Amor, y X. ol mismo: 
capitalizada ou 393 pesetas 00 céutimos. 

ídem.—Otra tierra cu la vereda de Valdc-
laudinga, de caber dos fauegas y seis cele
mines: liudaS. eapjllaala di Eleutorio Amor; 
M. herederos de Tomás Acebedo; P. herede
ros do Félix Martinoz, y Xr. el Amor; capi
talizada cu 393 posotas 00 céntimos. 

Ídem.—Otra tierra en ol camino de Zarzue
la, de cabjr seis fauegas de tercera clase: 
liúda S. herederos de Félix Martinoz: M. se
ñora Marquesa del Moutijo; P. horedoro3 de 
romas Acebedo, y N. camino do Zarzuela: 
capitalizada en 945 pesetas. 

Xúm. 41. D. Francisco Santiago Célis.— 
Una casa oa esta villa y su callo Mayor, siu 
número: liúda por la derecha entraudo pajar 
de herederos do D. Félix Marfciuoz: izquier
da Marcjlo Casado; espalda el misuu». y 
frente la calle: capitalizada eu 20;. pesetas. 

Xúm. 87. D. Pedro Damián. — Una tierra 
en término de Alalpardo y sitio di Valdiv.i-
ros, de caber dos fanegas y seis celeminws tío 
segunda clase: linda S. la vereda do dicho 
nombro; M. üou José Gómez; P. Don Auto-
liu Modrauda, y X. horoderos do D. Patricio 
Avihi; capitalizada en 1.207 pesetas 50 cén
timos. 

•Xúm. 9:j. Doña Teresa García. - l'ua 
•erra ou ol cerro Galliuero, tériniuodeA..il-
pardo. de caber cuatro fanegas de tercera 
clase: linda S. Don José Gómez; M. BCftor 
Mar»pies de la Torrecilla: P. Don Antuliu 
Medranda, y X. Don Valeu«iu Pascual: ca
pitalizada en 630 pesetas. 

Xúm. 90. D. Francisco García Rubio (ño-
rederos).—Uua tierra térmiuo de Alalpardo, 
eu el Regajo del Quemado, de caber dos fa
negas do segunda clase: linda S. capellanía 
de D. Jermimo Prieto; M. dicho [legaja; 
X. Julián Medraada, y P. Marqués de la 
Toi recilla; capitalizad i en 075 pesetas. 

Xúm. 101. D. Siuíoriano Millan. — lúa 
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tiorra, término de Alai pardo, on Valdivaros. 
do dos fauegns y seis celemines de seguuda 
clase: linda Saliente camiuo de Valdivarcs; 
M. Dou Valentin Pascual", N el Sendero, y 
Y. Julián Medrauda; capitalizada ou 862 pe
setas 50 cernimos. 

N'úm. 116. 1). Máximo Perdiz. — Una 
tierra término de Alalpardo y sitio llamado 
Entre-Cuestas, do cabar dos fanecas y seis 
celemines: linda con herederos de 1). Pascual 
Salinas, iguoniudoso los demás linderos; ca
pitalizada cu :Ji)3 pesetas 6o céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispoue el art. (55, se hace también saber á 
los deudores que anees do verificarse la su
basta puedeu librar susbieues pagando prin
cipal, intereses, diotas y damas gastos del 
procedimiento; perú después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo ho dispuesto so publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á íin de que llegue á couo-
cimicuto de los deudores y do los que quie-
rau iutoresarso en la subasta, todo con arre
glo al aro. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado eu la legislación que 
rige además sobro la materia. 

Valdcolmos á 24 de Abril de 1877. =E1 
Juez municipal, Baldomcro .Bedoya. = Por su 
mandado, ol Comisionado, M. Plaza. 

D. Escolástico Castillo, Juez municipal de 
Villar del Olmo. 

Hago saber quo por providencia del dia 
do la techa ho acordado proceder á la vouta 
eu pública subasta de los bieucs inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos «pie adeudan a la Hacienda los eou-
tribuyentesdo este distrito municipal, cor
respondientes al año eeonóuiico do 1870 á 
1876 y de todos los domas años quo resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, s.0\iu asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de apte provincia 
cu 2á de Agosto de 1870, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia Uí del mes de .Mayo 
del año 1877, á la hora de una á tres, cu el 
sitio de costumbre, bajo la presidoucia do mi 
autoridad. 

Eu caso do que hubiere licitadores en la 
subasta, y les tuoscu adjudicadas alguua Ó 
algunas fincas, depositarán el importé un que 
se les hiciese la adjudic.vciou en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OKJH.:ÍAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: dobioudo tener 
entendido los licitadores que, y adornas de 
los débitos de la I facicuda, recargos y costas 
del apremio, sou de su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los quo puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 186Q, á cuyo efecto se desiguau 
á continuación ol numero do órdon, el nom
bre de los doudoros. situación, cabida y lin
deros do las fincas de su respectiva propio* 
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada uua de dichas fiucas. á 
partir del líquido imponible c¡>u que figuran* 
eu el amillaramiouto y cu la forma que á 
continuación se expresa: 

Numero 35 de orden. Doña Valentina 
Fuentes.—Una casa en la calle do las Cov* 
chuelas: linda derecha Cayetano Maeso; iz
quierda Pascasio Benito, y espalda herederos 
do Catalina Martínez; capitalizada en 500 

pesetüi 
.Num. 150. D. Podro Colmenar. — Uua 

tiorra en los Castaños, se ignoran los linde
ros; capitalizada en 1.008 pesetas 00 céuti-
mos. 

Núm. 187. D. Román Moraco.—Uua tier
ra, de caber cuatro fanegas, en los Castaños, 
se ignoran los Imdoros; éapiwvlüsadftfln 1.036 
pesetas 00 céntimos. 

Núni. 188. D. Calo Morolo.—Una tierra, 

do caber cuatro fanegas, en los Castaños, so 
ignoran los linderos; capitalizada en 1.060 
pesotas 00 céntimos. 

Núm. 193. ü. Gregorio Machicado.—Uua 
tiorra, do caber dos fanegas, on los Castaños, 
se iguorau los linderos: capitalizada en 533 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 210. Don; Manuela Roquero.— 
Una tiorra. de caber dos fanegas, eu los Cas
taños: linda S. Joaquín Moratilla: M. Cándi
do Moreno, y N. y por el 'Y- Blas Mediua; 
capitalizada 90:688 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 222. D. Clemente Valdireceda.— 
Una tierra, do caber dos fanegas, en los Cas
taños: linda S. camino do Orusco; P. camino 
de Carabaña; M. y N. se ignoran linderos: 
capitalizada e i 033 pesotas 88 céntimos. 

Núm. 171. 1). Alejandro Gordo. — Una 
tiorra en el caiuiuo dol Campo, de caber dos 
fanegas y me.lia: liúda S. Kogis del Olmo; 
M. .loaquin Moratilla; P. catniuo del Cam
po, y N. Bonifacio Moratilla; capitalizada 
en 060 pesotas 6'» céntimos. 

Núm. 225. Ü. Silvestre Villatobas, ó sea 
Gregorio Valdireceda.—Una tierra do ciuco 
fauegas cu los Castaños, se ignoran los lin
deros; capitalizada ou 1.333 pesetas 33 cénti
mos. 

Por último, y ou cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, so hace tambieu saber á 
los deudores quo antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y domas gastos 
dol procedimiento; pero do3pues de celobrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo »pie he dispuesto so publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 

conocimiento do los doudores y de los quo 
quieran interesarse ou la subasta, todo 
con arreglo al art. 04 do la referida ins
trucción y por estar así mandado en la legis
lación que rige además sobro la materia. 

Villar del Olmo á 21 de Abril de 1377. = 
El Juez municipal, Escolástico Castillo. = 
Por su mandado, ol Comisionado, Pedro Rol
dan. 

D. Escolástico Castillo, .Juez municipal dol 
puoblo de Villar del Ulmo. 

Hago saber quo por provideuoia del dia 
do la focha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta de los bioues inmuebles 
quo fueron embargados para hacer cfecíivos 
los débitos que atiendan ala Hacienda los con
tribuyentes de ostodistritomunicipal. corres
pondientes al Empréstito do 1873 á 1874 
y de todos los domas años (pie rcsultasou 
adeudar tambieu hasta la colebraciou de la su
basta, segúnasi lo ha resuelto la Administra
ción económic ido esta provincia en 28 de Agos
to de 1870, y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 10 dol mes de Mayo del año de 
1877, á la hora de uua á tres, eu ol sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta y les fuosen adjudicadas alguua ó al
gunas fiucas. depositarán el iiuj>orte en que 
se les luciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, eouforme á lo mandado 
eu ol art. 17 de la circular «pie publicó la Ad
ministración eeonómicaen el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
eu dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debieudo tener entendido los 
licitadores quo, y además do los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del aprom io, son fie 
su cuenta los de otorgamiento de escrituras 
y los que puedan ocasionarse con este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que dotermimí para tales 
casos el art: 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 1S60, á cuyo efecto se designan 
a continuación el uúmero de orden, el nom
bro de los deudores, situación, cabida y líu-
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una d: dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con quo figuran eu 
el amillaramiouto y en la forma qué á con
tinuación se expresa: 

Número 4-4 de orden. D. Jerónimo Villal-
villa.—Una viña cu ol sitio llamado la Cho
za; de caber 3.000 cepas, quo linda S. José 
Benito; M. herederos do Manuel López; P. 
Manuel Martinoz, y N. Don Juan de la Cruz 
de San Antonio; capitalizada eu 3.301 pe
setas. 

Núm. 54. D. Pedro Colmenar.—Una tier
ra en los Castaños, do caber cuatro fanegas, 
so iguoran los linderos; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 58. Herederos de Lorenzo Diaz.-
Una tierra de tres fanegas y seis celemines 
on el sitio del Llano: linda S. herederos de 
Ji^„o Vázquez; M. Domingo Hernández; P. 
Ruperto Gómez, y N. Casto Maitiuez; capi
talizada eu 600 pesetas. 

Núm. 62. D. Julián Foruaudoz. —Una 
tierra eu los Castaños, de dos fauegas, se ig
noran los linderos; capitalizada en 688 pese-
cas 60 céntimos. 

Num. 63. D. Rafael Fernandez.— Una 
tierra en los Castaños, de dos fanegas, so ig
noran los linderos; capitalizada en 555 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 68. D. Atanasio Gómez (herede
ros;.—Uua tierra de riego evoutual eu el 
Aza del Señor, de uua fanega: luida S. Ma
dre dol arroyo; M. Viceutc Dieguez; P. y X. 
herederos de Félix Diaz; capitalizada eu 
L.06Ó pesetas. 

Núm. 78. Felipo Moreno.—Uua tiorra cu 
los Castaños, do dos fauogas, se ignoran los 
linderos; capitalizada en 000 pesetas. 

Núm. 103. Manuela Roquero. — Una tier
ra do dos fanegas eu lo3 Castaños: liúda S. 
Joaquiu Moratilla; M. Candido Vázquez; P. 
Blas Mediua; capital izada en 533 pesetas 33 
cenamos. . 

Num. 104. Braulio Rivas.—Uua tierra 
de tres fauogas en los Castaños, se ignoran 
los liuderos; capitalizada cu 755 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 105. Mallas Rivas.—Uua tierra de 
cuatro fauegas eu los Castaños, so ignoran 
los linderos; capitalizada on 1.000 pesetas. 

Núm. 106. Miguel Rivas. — Una tiorra de 
seis fanegas ou los Castaños, se iguorau los 
liuderos; capitalizada ou 1.000 pesetas. 

Núm. l io . Cesáreo Redoudo.—Uua tier
ra do seis fanegas ou los Castaños, se iguo
rau los liuderos; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Núm. 121. Gregorio Valdericoa. — Una 
tierra de ciuco fauogas eu los Castaños, se ig
uorau los liuderos; capitalizada en 1.333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 124. Maria Viora.—Uua viña en 
Valdezarza, do caber 200 copas cou alguuos 
olivos: liúda S. Mariano Moratilla; M. Ju
lián López; P. Joaquín Moratilla, y N. Ma
nuel Hernández: capitalizada eu 578 pesetas. 

Núm. 130. Vicente Alejo.—Una casa en 
la calle do la Fragua: liúda por la derecha 
Prudencio Polo; izquierda Esteban Rodrí
guez, y espalda Juliau Lop:z; capitalizada 
un 444 pesetas 33 céntimos. 

Num. 137. Polonia y Patricio Alejo.m 
Un pajaren la calle Real: liúda por la dero
cha Ezequicl Moreuo; izquierda dicha calle, 
y espalda Ezoquiel Moreno; capitalizado en 
75 pesetas. 

Num. 140. Herederos de Saturnino Es
cribano.—Una casa en la calle do la Fragua: 
liúda derecha Domingo Hernández: izquier
da Cárnicoiia. y espalda Pablo Escribano; 
capitalizada ou 444 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 178. Eugenio Martínez. — Una casa 
eu las Covachuelas: linda derecha Pedro Her
nández; izquierda Candelas Fernandez, y 
espalda camino del campo; capitalizada eu 
•¿^j pesetas. 

Num. 202. Cataliua Martinoz.—Uua casa 
en la Plazuela: linda derecha herederos de 
Pablo Mariscal; izquierda Regiuo Bhuco, y 
espalda Gregorio déla Fuente; capitalizada 
en 444 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 201. Elena Martínez.—Una tierra 
de uua faueea en la Cabeza (íorda: linda S. 
Rufina Escribano; M. Es:¿ban Rodríguez; 
P. Policarpo Villalvilla, y N. Jorge Váz

quez; capitalizad:, en 177 posetas 00 céutí-
mos. 

Núm. 231. Hilario Vázquez.—Uua tierra 
ou las Zanjas, de tres celemines: linda S. 
Madre del arroyo; M. Mauuol Vázquez; p. 
Mauuol Herrera, y N. camino de la Olmeda; 
capital izada eu 155 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo qu 0 

dispoue el art. 65. so hace tatnbio.i sabir á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta puedeu librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que ho dispuesto se publique eu el BO
LKTIX OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y do los que quieran 
interesarse eu la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 do la referida instrucción y por 
e3tar a*í mandado ou la legislación que rige 
ademas sobre la materia. 

Villar del Olmo á 21 de Abril do 1877.= 
El Juoz municipal. Escolástico Castillo. = 
Por su mandado, el Comisionado, Inocente 
Toledo. 

U. Miguel Benavidcs, Juez municipal de 
Arganda del Rey. 

llago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1975 á 
1870 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar tambieu hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2$ 
de Ago¿to de IS7G. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 15 del mes de Mayo del 
uño 1̂ 77, a la hura de las diez de lu mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
suoasta y*lcs fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas nucas, depositarau el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme a io mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLF.TIN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro-
duec eu dicho periódico al anunciar la co
branza de c.ida trimestre; debiendo tener en
tendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionar
se con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1861), á cayo efecto se designan á con
tinuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liquido 
imponible con que figuran en el amillara-
micnto y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número SI de orden. — D. Ramón Robles.-
l'na casa en la calle de Santo Tomás, numero 
16: linda Doña Gregoria Milano y D. Juan 
de Quesida; capitalizada en 18.087 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 207. Domingo Laso.—Una viña tin
ta en el Campillo, de tres fanegas y seis cele
mines: linda Ramón Sardinero (herederos) y 
Pedro Pablo Fernandez; capitalizada en 1.1)54 
pesetas 

Núm. 212. Dionisio Ballesteros Ibañez.— 
Una viña blanca de LO celemines en Valde-
parazuclos: linda S. Gregorio García; M. 
M. Manuel Riaza Sanz; capitalizada en 33 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 255. Eusebio Daganzo Rebollo.— 
Una tierra en la cuesta del Galope, de una 
fanega seis celemines: linda N. Eccquiel Eres-
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neda, y Mariano Díaz 8.; capitalizada en 150 
pesetas. 

Núm. 250. Estanislao Riaza Rojo.-Una 
casa en la plazuela del Castillo: linda Justo 
Sanz; capitalizada en 1.031 pesetas 2.'» cén
timos. 

Nútn. 203. Eugenio Mesonero Serrano. — 
Una casa en la calle del Barranquillo, nu
mero 42: linda Cipriano Sánchez y Felipe 
Soto; capitalizada en (56S pesetas "5 céntimos. 

Núm. 303. Feliciana Tercero Pascual.— 
Una casa en el liarranquillo, núm. 11: linda 
Miguel Bcnavidcs y Antonio Vázquez; capi
talizada en 125 pesetas. 

Núm. 325. Francisco Salcedo Orejón.— 
TJna viña tinta en el camino de San Martin, 
de 10 celemines: linda N. la cañada de las 
Suertes, y Mediodía Manuel Torre; capitali
zada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Una tierra de una fanega en el Arcipreste: 
linda S. Francisco Ballesteros: P. Mariano 
Gamacho; capitalizada en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 337. Gabino Pérez Cubillo.—Una 
parte de casa en la calle de D. Diego, nú
mero 66: linda Luis Vega y Dionisio Arias; 
capitalizada en 656 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 112. Juan Diaz Ruiz.—Una tierra 
en los Jaraíces de una fanega: linda M. 
Francisco Riaza; N. Teresa Orejón; capitali
zada en 100 pesetas. 

Núm. 437. José Manuel Bcrron (Jar
cia.—Una viña blanca en Valdelaliebre, de 
dos fanegas de tercera: linda Francisco Mu
ñoz; capitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 461. Juan Sanz Riaza. —Una casa 
calle de Sal-si-pucdes: linda Pedro Sardi
nero y Maria Moreno (herederos); capitaliza
da en 3S1 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 52S. Juan Laso López.—Una viña 
tinta de una fanega 11 celemines en la Tiesa: 
linda S. Paula Sanz; M. Pablo Daganzo; ca
pitalizada en 1)60 pesetas 33 céntimos. 

Un olivar en el camino de Bayona, de 
ocho celemines de primera: linda M. Rufino 
Gordillo y cerros concejiles; capitalizada en 
1.233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 621. Melchor Salcedo Espliguero.— 
Una viña blanca en Valdepeñas, de 10 cele
mines: linda S. Santos Salcedo; P. y X. cer
ros; capitalizada en 33 pesetas 33 r.éntimos. 

Núm. 661. Maria Josefa Diaz Valles.— 
Mitad de una viña en la cañada de las Suer
tes, de una fanega y diez celemines; capita
lizada en 2.459 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 712. Pablo Diaz Madrid.—Una viña 
en la vereda de la Casa, de nueve celemines; 
linda M. Manuel Fombcya, y N. José Diaz 
Valles; capitalizada en 1.866 pesetas 06 cén
timos. 

Núm. 749. Pedro Salcedo Orejón.—Una 
parte de casa en la calle dc.San José, núme
ro 23: linda Uidro García y Manuel Sante
ro; capitalizada en 325 peseras. 

Núm. 757. Pedro Moreno García.—Una 
viña tinta en la vereda del Medio, de 25 fa
negas y dos celemines: linda Doña Pilar Do-
tres; capitalizada en 4.071 pesetas. 

Núm. 762. Pascual Castellanos. — Una 
casa en la Solanilladcl Pilar, núm. 20: linda 
Mariano Diaz y Abdon Fernandez; capitali
zada en 2.025 pesetas. 

Núm. 781. Ricardo Cubclls.—Una tierra 
en la Veguilla, de siete fanegas: linda Don 
Diego Hernández y camino de San Martin; 
capitalizada en 2.436 pesetas 66 céntimos. 

Otra tierra en el Alqniton, de siete fane
gas: linda M. camino del Porcal, y P. Doña 
Romana ¡barróla; capitalizada en 1.200 pe
setas. 

Núm. 800. Silvestre AsenjoAranguren.— 
l'na viña blanca de ocho celemines en el 
Remolido: linda cerros; capitalizada en 310 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. b04. Santiago Santero Arribas.— 
Una casa en la plazuela del Castillo: linda 
Ángel Orejón; capitalizada en 818 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. SOI. Victorio Martínez Balleste
ros.—Una viña blanca de 11 celemines en la 
Paz: linda M. Melchor Riaza (herederos), 

y N. el camino de la Paz; capitalizada en 
334 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastes 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quio-
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación q*ue 
rige además sebre la materia. 

Arganda del Rey á 26 de Abril de 
1877. —El Juez municipal, Miguel Bcnavi
dcs.—Por su mandado, el Comisonado, Quin
tín Sánchez y Sánchez. 

Comandancia general do Art i l ler ía del 

distrito de Castilla la Nueva . 

Vacantes en la Fábrica de Trubia las 
plazas do Maestros de carpintería, de 
afino y forja, de cañones y de montajes, 
dotadas con el sueldo anual de 1.920 pe
setas los dos primeros, 2.250 el tercero y 
2.400 el último, todos con opción á dere
chos pasivos, se hace saber para que los 
que deseen optar á ellas lo verifiquen ba
jo las condiciones siguientes: 

1.a Las plazas serán provistas por 
oposición on la Fábrica de Trubia, en 
donde se verificarán los exámenes el dia 
10 de Juuio próximo. 

2.' Los aspirantes dirigirán las ins
tancias para tomar parte en el concurso 
al Exciuo. Sr. Director geueral de Arti
llería hasta el dia 1.° de dicho mes. 

3. a El programa do las materias de 
que han de ser examinados sorá: 

Para Maestro de carpintería. 

Aritmética. — Sistema de numera
ción.—Operaciones con los números cu
teros, fraccionarios y decimales.—Siste
ma métrico-decimal de pesas y medidas, 
reduciendo á t{l las antiguas españolas y 
vice-versa. — Razones y proporciones.— 
Regla de 3 simple. 

Geometría. — Definiciones generales 
do ¡geometría plaua y del espacio.—Án
gulos y triángulos en general.—Proble
mas relativos á la línea recta y circular.— 
Coustrucciou de escalas.—Propiedades de 
los polígonos regulares.—Medición de su
perficies planas regulares, y sus expresio
nes formulares.—Medición de las super
ficies y volúmenes de los cuerpos regu
lares, y sus expresiones formulares.—Cu
bicación de volúmenes. — Medición do 
superficies y volúmenes irregulares. 

Dibujo"— Sacardol sólido cualquiera 
modeloó piezaquesedesigue, con las aco
taciones convenientes para sn clara inte
ligencia.— Ampliación ó reducción de 
planos con sujeción á una escala deter
minada.—Trazado do las plantillas y mo
delos accesorios para la construcción del 
objeto que se indique. 

Mecánica.—Definición de fuerza, masa, 
densidad, velocidad é inercia. — Qué se 
entiende por movimiento uniforme y va
riado.— Método práctico para encontrar 
el centro de gravedad de on cuerpo.— 
Diferentes clases de rozamientos.— Re
sistencia de los materiales de construcción 
á la presión, flexión y tracción. 

Práctica de talleres.— Conocimiento 
y manejo de las máquinas y útiles de un 
taller de modelos de madera, carpintería 
v carretería.—Conocimiento perfecto de 
la resistencia, naturaleza y calidad de las 
maderas.—Ensambladuras de piezas rec
tilíneas en los casos siguientes: 1.* cuan
do formando ángulo las piezas que se van 
á ensamblar, el eje «le la una termina en 
un punto de la longitud de la otra; cuan
do los ejes se terminen mutuamente, y 
cuando los ejes se crucen ó corten pro

longándose mas allá del panto do en
cuentro: 2.° cuando los ejes de las piezas 
estéu en prolongación uno do otro: 3.° 
cuando siendo los ejes paralelos, primero 
las piezas estén en inmediato contacto, y 
segundo las piezas estén á cierta distan
cia abrazando otras en su intermedio. 
Nombrescon que se denominan estas dife
rentes clases" de ensamble. — Ensambla
duras de piezas curvilíneas. — Principios 
generales á que debe sujetarse el trazado 
de ensambladuras para que tengal» el 
máximo de resistencia.—Ejecución de una 
obra cualquiera que se proponga, espe
cificando el material más conveniente; 
tiempo que se invertirá cou los elemeutos 
do que se dispouga, y dibujos necesarios 
para la dirección de los trabajos, junta
mente con el presupuesto del coste. 

Para Maestro de ajino y forja. 

Aritmética. — Sistema de numera
ción.—Operaciones con los números en
teros, fraccionarios y decimales.—Siste
ma métrico-decimal de pesos y medidas, 
reduciendo á él las antiguas españolas.— 
Razones y proporciones. — Regla de 3 
simple. j 

Geometría. — Definiciones generales 
de geometría plaua y del espacio.—Án
gulos y triángulos.—Problemas relativos 
á la línea recta y circular.—Medición de 
superficies planas regulares é irregulares, 
cou las expresiones formulares de las pri
meras.—Medición de las superficies y vo
lúmenes de los cuerpos regulares, y sus 
expresiones formulares. —Cubicación do 
volúmenes.—Medición de superficies y 
volúmenes irregulares. 

Dibujo.—Sacar del sólido cualquiera 
pieza de las diferentes que constituyen 
un tren laminador.—Trazado de cual
quiera de los útiles empleados en el taller 
de afino, forja y laminado de hierros. 

Práctica de talleres.—Fabricación de 
hierro forjado.—Hierro colado: sus propie
dades físicas más principales.—Clasifica
ción de los hierroscolados.--Hullaócarbon 
de piedra.—Ligara clasificación de las lla
llas.—Clase de miuerales más convenien
te para los hornos de Pudler, manifestan
do el papel que estos representan en la 
marcha de la operaciou.— Hierro forjado: 
sus principales propiedades físicas: clasi
ficación de los hierros.—Afino.— Indica
ción do los principales métodos para ob
tener el hierro forjado.— Método inglés: 
su descripción detallada: práctica de la 
operación afinando una ú más cargas, ya 
se quiera obtener hierro ó acero.— Clasi
ficación de los productos obtenidos en los 
hornos de Pudler.—Datos económicos re
lativos á producción de estos y consumo 
de combustible.— Forja y estirado. — 
Objeto de estas operaciones. — Descrip-. 
cion do las prensas, martillos y cilin
dros.—Hornos de refino ó recalentado.— 
Clasificación y descripción de los princi
pales trenes do cilindros Ctna debe haber 
en BU taller donde se fabriqoou hierros y 
chapas do todas dimensiones.— Idea de 
un tren universal.— Formación de pa
quetes.—Descripción y uso de las tijeras, 
sierras y aparatos para el enderezado de 
los hierros.—Datos económicos relativos 
á la producción de los hornos de recalen
tado, consumo de combustible y trabajo 
de los trenes.— Explicar, ejecutando las 
que so designen, todas las operaciones 
que requiere la fabricación de planchue
las, redondos y cuadrados de cualquiera 
dimensión, flejes, chapa y hierros augu-
lares.—Medios de utilizar la metralla de 
hierro y recortes procedentes de la fabri
cación.— Dada la sección ó perfil de un 
hierro, proyectar los cilindros para ha
cerlo, calculando las dimensiones^ de 
todas las canales.— Fabricación do llan
tas y sunchos sinsoldadura.—Descripción 
y uso de los aparatos empleados en la 
construcción de una llanta y suncho, ex
plicando todas las operaciones que re
quiere hasta obtenerlo en estado de forja, 
ejecutando las que se designen. 

Para Maestro de cañones. 

Aritmética.—Sistevanáa numeración.— 
Operaciones con los números enteros, 
fraccionarios y decimales.—Sistema mc-
trico-decimal de pesos y medidas, redu
ciendo á él las autiguas españolas.—Ra

zones y proporciones.—Regla tle 3 simple 
Geometría.—Definiciones generales de 

geometría plana y del espacio.—Ángu
los v triángulos.—Problemas relativos á 
la línea recta y circular.—Construcción 
de ellas.—Propiedades de los polígonos 
regulares—Medición de superficies y 
volúmenes de los cuerpos regulares, y sus 
expresiones formulares.—Cubicación de 
volúmenes.— Medición do superficies y 
volúmenes irregulares. 

Dibujo.—Sacar del sólido cualquiera 
pieza ú órgano de máquina, con las acota
ciones convenientes para la forja, fandi-
cion ó ajuste.—Trazado de las plantillas, 
y modelos accesorios para la construcción 
del objeto que se designe. 

Mecánica.—Definición de fuerza, masa, 
densidad, vclocidadé inercia.—Qué seeu-
tiende por movimiento uniforme y varia
do.—Método práctico para encontrar el 
centro de gravedad de un cuerpo.—Teo
ría de engranajes y trazado práctico de 
los mismos.—Máquinas simples: relación 
entre la potencia y la resistencia.—Dife
rentes clases de rozamieutos.—Resisten
cia de los materiales de construcción á la 
presión, flexión y tracción.—Distintas cla
ses de máquinas y calderas de vapor, de
terminando las dimensiones de sus acce
sorios conocida la presión. 

Práctica de talleres.—Conocimiento y 
manejo de las máquinas y útiles de un 
taller de pouclusiou mecánica de artille
ría.—Ejercicio práctico de la forja, tem
ple, taladro, garlopa, torno, rayado, limay 
ajusto de cualquier objeto que se desig
ne.—Preparación de las herramientas ne
cesarias para coustruir la pieza que se 
determine.— Formación del presupuesto 
de un objeto determinado, especificaudo 
el material más conveniente y el tiempo 
que se invertirá cou los elementos de que 
se disponga. 

Para Maestros de montajes. 

Aritmética. —Sistema de numeración.— 
Operaciones de los uúmeros enteros, frac
cionarios y decimales.—Sistema métrico-
decimal de pesos y medidas, reduciendo á 
él las antiguas españolas.—Razones y 
proporciones.—Regla de 3 simple. 

Geometría.—Definiciones generales de 
geometría planay del espacio.—Ángulos y 
triángulos.—Polígonos regulares é irre
gulares.—Problemas relativos á la línea 
recta y circular.—Medición de superfici-
cies planas regulares é irregulares, con 
las expresiones formulares de las prime
ras.—Medición de las superficies y volú
menes de los cuerpos regulares, y sus ex
presiones formulares.—Desarrollo de las 
superficies de los cuerpos regulares.— 
Trázalo práctico de las curvas de segui
do grado.—Cubicación de volúmenes.— 
Medición de superficies y volúmenes irre
gulares. 

Dibujo.—Sacar del sólido una pieza 
cualquiera de las que se construyen en 
el taller.—Trazado de una herramienta 
cualquiera que haya de forjarse ó con
cluirse en el taller de montajes y obras 
de palastro. 

Práctica de talleres.—Condiciones que 
deben reunir los hierros destinados á la 
construcción de remaches. — Trazado y 
construcción práctica do los remaches, 
preparando y construyendo los útiles ne
cesarios para su fabricación.—Ensam
bladuras por medio de una ó más filas de 
remaches.—Color/ación de los remaches y 
remachado de las calderas de vapor.— 
Construcción de útiles y herramientas de 
calderería.—Conocimiento y manejo de 
las máquinas de punzar, cortar, encorvar 
v doblar chapa.—Cococirniento y mane
jo del horno durmiente.—Desarrollos de 
las chapas.—Colocación de los remaches, 
y construcción práctica de la obra que se 
proponga, haciendo los trazados necesa
rios para su ejecución.—Formación del 
presupuesto de la obra que se proponga, 
apreciando el tiempo que se invertirá en 
su ejecución.—Reglamento francés para 
la recepecion do las calderas de vapor, y 
modificaciones introducidas en eUmismo. 

Madrid 30 de Abril de 1877. 
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Providencias Judiciales. 

•¡Zfi-vics DE rélJftCRA WSTANI.A 

A u d i e n c i a . 

Testamentaría coucursada de D. An
tonio Meueudez Cuesta.—Eu virtud de 
providencia dictada en los autos de dicho 
juicio universal, se anuncia do nuevo la 
subasta de los solares llamados de Moute-
leon ó Parque viejo de Artillería, que 
quedaron sin postor en las celebradas con 
fecha 20 del pasado y 8 del corriente, y 
sou los cinco primeros y el 7.° y 9.° de la 
manzana 2.'; el 2 * y siguientes hasta el 
12.° inclusive do la 4.'; el 1.°, 4 / y si
guientes hasta el 13.°, tambieu inclusive, 
de la 5.*; los cuatro primeros de la 6. a; 
los ocho que comprenden la 7.*, y siete [ 
de U 8.'; cuya tasación, practicada por 
el Arquitecto D. José Asensio Bcrdiguer, 
asciende á 1.213.531 pesetas 19 céutimos. 

La subasta se verificará por solares 
separados, según el órdeu de numeración 
en el plauo y tasación quo obran en I03au
tos, siendo postura admisible la de las dos 
terceras partes del avalúo de cada unode 
los expresados solares; previniéndose que 
para tomar parte on la licitación de los 
que hayan *de enajenarse en cada dia 
será preciso haber depositado con anterio
ridad en la Escribanía del actuario 3.000 
pesetas. Los títulos do pertenencia, hasta 
que principie la subasta, obran en el estu
dio del Abogado D. Rafael Blanco y Oli
vera, síndico de este concurso, donde po
drán examinarlos los licitadores, y el plie
go de condiciones de manifiesto en la 
Escribanía con el plauo y tasación del 
Arquitecto. 

La subasta principiará el dia 25 del 
corriente, y caso necesario los siguientes 
útiles, á lasdocede su mañana^ en lasala-
audieucia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, edificio que fué de las Salc-
sas. 

Madrid 12 de Mayo de 1877.=El Es
cribano, Antolin Murga. 403—86 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez do primera 
iustancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del infrascrito actua
rio D. José María Miller. se cita y empla
za á D. Alejandro Amírola, sus herede
ros ó causnhabioutes, para que dentro del 
término de nueve dias improrogablescom
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
por medio de Procurador con poder bas
tante á contestar la demanda contra ios 
mismos interpuesta por Doña Valentina 
de Céspedes sobre cancelación de uua 
obligación de 32.040 rs., á cuyo pago se 
hipotecó parte de la casa núm. 9 y la 
número 10 antiguos. 13 y 15 modernos, 
de la calle de Fuencarral, manzana 345, 
de esta capital, y otra casa de la calle do 
Preciados, también de esta Corte; con aper-
cebimieuto de que no verificándolo se se-
fnlarán los estrados del Juzgado para las 
diligencias sucesivas'y les parará el per-
inicio que ha va lugar. 

Madrid 14* de Mayo de 1877.=El ac
tuario, José María Miller. 467—50 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
¿y primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 9 del actual, 
rlictada en autos ejecutivos que se siguen 
en el mismo, se sacan á pública subasta 
varios muebles y efectos que están depo
sitados en la calle Mayor, núm. 25, cuarto 
segundo, tasados en *2 264 pesetas; para 
cuyo remate se ha señalado el dia 2o del 
presente mes, y hora déla una de su tarde, 
eu la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
BÍt0 en el piso principal del Palacio de 
Justicia, sin admitirse postura que no cu
bra las dos ternera? partes de la tasación; 
v además, MUC para tomar parte en la li
citación deben depositarse previamente 
en la mesa del Juzgado 1.000 pesetas. 

Madrid 11 de Mayo de 1877.=V." B . ° = 

Molina.=El Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 464—40 

U a r c e l o n a . — P i n o . 

En virtud de lo dispuesto con provi
dencia de esta fecha, dierada en el ex
pediente de abiutestato de D. Ramón 
Rosell y Pujol y de los hijos del mismo 
D. Gabriel, D. José y D. Pedro Rosell y 
Saladrigas, se expide este edicto, por el 
cual se anuncia el fallecimiento de los 
mismos, ocurrido respectivamente on 7 
de Noviembre de 1856 en la villa de Ma
drid, en 30 de Abril de 1864 en San Mar
tin de Proveusals, en 24 de Junio 1868 y 
en 23 de Diciembre de 1869 en San An
drés de Palomar: y >• llama á los que 
se crean con derecho á la herencia de los 
mismos para que comparezcan á dedu
cirlo en dicho expediente dentro el térmi
no de 30 dias, así como á los que tengan 
noticia de la existencia de alguna dispo
sición testamentaría de alguuo de los 
mencionados fiuados, para que lo mani
fiesten eu méritos del propio expedieute 
dentro igual término. 

Barcelona 11 de Mayo de 1877.=Pa-
blo de Milá de la Roca, Escribano. 

465-48 

Adiuinislracioii H c i p a l . 

AYUNTAMIENTOS 

A l g e t e . 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento y asociados la subasta cou la 
veuta exclusiva al por menor de los ar
tículos de consumo en esta villa para el 
próximo año económico de 1877 á 78, así 
como la percepción do derechos en loa 
cereales, harinas, legumbres, etc., so hace 
saber al público que aquella tendrá lugar 
en los dias 20 y 27 del actual, do diez á 
doce de la mañana, en la Casa Consisto
rial, bajo los tipos y pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y serán leí
dos en el acto del remate. 

Algete 10 de Mayo de 1877.=E1 Al
calde, Luis López. 

A r a n juez.. 

Bajo el tipo y pliego de condicioues 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento,.se arrienda 
en pública subasta « l arbitrio municipal 
de puestos de plaza y plazuelas para todo 
el año ecouómico de 1877 á 1878. 

Se celebrarán dos remates, que ten
drán lugar en esta Casa Consistorial ante 
el Ayuntamiento eu los dias 27 de los ac
tuales y 3 de Junio próximo venidero, de 
once á doce de sus respectivas mañanas, 
los cuales se harán por pujas á la llana, 
no admitiéndose mejora alguna menor de 
una peseta: advirtiéndose quo en el se
gundo no so admitirá proposición como 
primera que no cubra la cantidad en que 
hubiere quedado en ol primor remate, cou 
más el aumento de un 10 ñor 100. 

Aranjuez 14 de Mayo de 1877.=Juan 
Richer. 

l i u i t r a g o 

Se arrienda en pública subasta los de
rechos impuestos á los artículos de con
sumo cou la facultad en la venta exclu
siva al por menor, cuyo acto tendrá lugar 
el diá 20 del corriente eu la sala consis
torial de esta villa, á las diez de su maña
na, bajo las condiciones que <e hallan de 
manifiesto eu la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Buitrago y Mayo 13 de 1877.=El Al
calde, Mateo Rivera. 

C o l m e n a r del A r r o y o . 

En los dias 20 y 27 del corrieute ten-
' drán efecto la«*subastas de consumos de es

ta villaparael próximo año económico, con 
venta íi la esclusiva al por meuor, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 

manifiesto eu la Secretaría de Ayunta
miento de esta villa. 

Colmenar del Arroyo 14 ée Mayo de 
1877.=El Alcalde, Juan Maluenda. 

Caetafe. 

La Ilustrísima Corporación municipal 
do esta villa de Getafe, com¡> iteuteméutci 
autorizada para ejecutar obras de fonta
nería en el viaje de las aguas potables 
que surten las fuentes de la misma, ha 
señalado como dia de remate, único quo ! 
se ha de celebrar, el 27 de los corrientes, : 
á las diez do su mañaua, eu la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y una Comisión del Municipio. 

Las obras consisten eu excavaciones 
para seutar caños de barro y de plomo, 
colocaciou de estos, formación de arque
tas para registros de los encaños, siendo 
ejecutada bajo la dirección fiel Sr. Ar
quitecto de la provincia y con arreglo 
al presupuesto formado, que asciende á 
3.365' pesetas y 95 céntimos la mano 
de obra y compra de materiales. 

Las condiciones económicas y facul
tativas se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias, de 
doce á dos de sus tardes, y en el acto de 
la subasta. 

Las proposiciones se harán por escrito, 
de couformidad con el modelo que se 
acompaña, previo depósito deó por 100 
del presupuesto cu la Caja de la Deposita
ría del Ayuntamiento. 

Se auuucia al público llamando lici
tadores. 

Getafe 12 de Mayo de 1877.=El A l 
calde, Laureauo Cervera.=Por su man
dado, Miguel González. 

Modelo de proposición. 

D. X. N.. vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
con fecha de , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras 
que hay que ejecutar en la reposición 
de la cañería que conduce las aguas pota
bles á la villa de Getafe, se compromete 
á tornar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y coudiciones, por 
la cantidad de (aquí la proposición en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

l ' a r a s del M c y . 

Con la debida autorización se arrienda 
en pública licitación el abasto y dere
chos de consumos de esta villa para el 
año ecouómico de 1877-78 con la exclu
siva eu las ventas al por menor, incluso 
el impuesto de sal y cereales: para sus 
remates están sefialudos los dias 20 y 27 
del actual enla.CasaConsistorial de dicha 
villa, y hora de las doce do su mañana. 

Eu los mismos dias, sitio y hora se su
basta el derecho do cobranza «le treintena 
do granos y el de peso y medidas de uso 
voluutario. 

Las coudiciones de subasta se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actua
rio, donde podráu examinarlas los que 
desecu tomar parte en la licitación. 

Navas del Rey 13 do Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Pedro Domínguez. 

P a r l a . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y con 
libertad en lasveutas,eu dos remates, que 
tendrán lugar los dias 20 y 27 del actual, 
de diez á doce de la mañaua, y en el local 
de las Casas Consistoriales, se arrieudau 
en pública subasta y para el próximo 
año económico venidero de 1877 á 78, 
los derechos de consumos en los ramos do 
vino, aguardiente, aceite, carnes y jabón. 

El tipo de subasta consta eu ol pliego 
de condiciones qne se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to para que los licitadores puedan ente
rarse. 

Parla 11 de Mayo de 1877.=El Alcal
de, Juan Ocaña. 

P i n t o . 

Habiendo sido hallada en ol término 
municipal de esta villa en el dia 05 (y 
Abril último una muía como de 12 á 14 
años de edad, polo negro, de poca alzada, 
con lunares blancos en los costillares, se 
anuncia al público para que llegue £ 
conocimiento de su dueño y pueda pre
sentarse á reclamarla provisto de los do
cumentos que justifiqueusu legítima per
tenencia. 

Pinto 10 do Mayo de 1877.=El A l 
calde constitucional, Fraucisco Ortiz de 
Lanzagorta. 

Ribatóé j ada . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de 15 dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de ba
se para el repartimiento de la contribu
ción territorial en el próximo año econó
mico de 1877-78, para oir las reclamacio
nes que dentro de dicho período se pre-
sentón , terminado el cual no se admiti
rá uinguna. 

Ribatejada 14 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Benito Meco. 

I l o b l e d o de C h á v e l a . 

Concluido el amillaramiento do rique
za de esta villa, base para la derrama de 
lacontribucion territorial en el año econó
mico de 1877 á 78, puede el que gu9te 
enterarse de su contenido y hacer las 
observaciones que crea oportuno hasta el 
dia 19 del actual en que estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento; pasado dicho térmiuo no se oirá 
reclamación alguna. 

Robledo de Chávela 13 de Mayo de 
1877.=El Alcalde, Ventura Ramos. 

V a l d e m o r i l l o . 

El ¡Ayuntamiento que presido ha acor
dado arrendar en pública subasta en los 
dias 20 y 27 del corriente mes, de once á 
doce de la mañana, eu sus Casas Consis
toriales, el arbitrio municipal de derechos 
de degüello do roses en el matadero pú
blico, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que en la Secretaría del mismo se 
hallan de manifiesto para conocimiento 
de cuantos gusten enterarse. 

Lo (pie se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Valdemorillo 11 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido y bajo ol pliego de condiciones y 
tarifas que so hallan do mauifiesto en la 
Secretaría del mismo, se arriendan en pú
blica licitación eu los dias 20 y 27 del 
corriente, á las ouce de sus mañanas, los 
derechos de peso y medida de uso volun
tario y gravámeu sobre puestos fijos en 
la plaza por todo el año ecouómico de 
1877-78. 

Lo que se anuncia por el presente lla
mando licitadores. 

Valdemorillo 11 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Eugeuio Aguilar. 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
asociado de triple uúmero de contribu
yentes, ha acordado arrendar en pública 
subasta los artículos do vino, aguardien
te, aceite, tocino, embutidos y carnes de 
hebra con venta exclusiva al por menor,, 
y de los derechos libres arreglados á ta
rifa de cereales, por todo el año ecouó
mico .de 1877-78, bajo los tipos y condi
ciones que aparecen de los respectivos 
expedientes quo se hallan al público en 
la Secretaría municipal. 

Los remates tendrán lugar los dias 
20 y 27 del preseute mes, desde las once 
de la mañana en adelante. 

Valdemorillo 11 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Agilitar. 

MADRID; iSTT.—Oficina Tipográfica del Hospicio. 


